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El Antiguo Régimen
Unidad 1



Es sólo en mi persona donde 
reside el poder soberano, cuyo 
carácter propio es el espíritu de 
consejo, de justicia y de razón; es a 
mí a quien deben mis cortesanos su 
existencia y su autoridad; la plenitud de su auto-
ridad que ellos no ejercen más que en mi nom-
bre reside siempre en mí y no puede volverse 
nunca contra mí; sólo a mí pertenece el poder 
legislativo sin dependencia y sin división; es por 
mi autoridad que los oficiales de mi Corte pro-
ceden no   a la formación, sino al registro, a la 
publicación y a la ejecución de la ley; el orden 
público emana de mí, y los derechos y los inte-
reses de la Nación, de los que se suele hacer un 
cuerpo separado del Monarca, están unidos ne-
cesariamente al mío y no descansan más que en 
mis manos.

Discurso de Luis XVI ante el Parlamento 
(marzo de 1766)

Los reyes son llamados justamente dioses, pues 
ejercen un poder similar al divino. Pues si con-
sideráis los atributos de Dios, veréis cómo se 
encuentran en la persona de un rey… De la 
misma forma que es impío y sacrílego hacer un 

juicio sobre los actos de Dios, 
igualmente es temerario e in-

consciente para un súbdito criti-
car las medidas tomadas por el rey.

Jacobo I de Inglaterra (1603-25)

La Revolución francesa bautizó lo que abolía.

Alexis de Tocqueville, El Antiguo Régimen 
y la Revolución, 1856

Los que no conocieron el Antiguo Régimen nun-
ca podrán saber lo que era la dulzura de vivir.

Charle Maurice de 
Talleyrand (1754-1838)

Sabemos ciertamente que la miseria actual ha 
producido un número tan grande de pobres que 
se cuentan tres mil en la ciudad y en sus alrede-
dores. Todas las calles resuenan con sus gritos 
lamentables. El trigo (…)  todos los días se enca-
rece.

Los pobres del campo parecen esqueletos desen-
terrados; el pasto de los lobos es hoy el alimento 
de los cristianos, porque cuando poseen caba-
llos, asnos y cualquier otro tipo de animales 
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muertos o ahogados se alimentan de esta carne 
corrompida que les hace morir más que vivir.

(…) De verdad, no hay ningún día en que no se 
encuentren pobres muertos de hambre en sus 
casas, en las calles o en los campos; nuestro ca-
pellán acaba de enterrar uno que ha encontrado 
en el camino.”

Carta de la Superiora de las Carmelitas de
 Blois a una dama de París (1662)

Jacques Bénard nace en Magny-en-Vexin el 19 
de mayo de 1664. A la edad de 23 años, el 1 de 
julio de 1687, se casa con Barbe Pigeon, que 
tiene aproximadamente la misma edad.

Su hijo mayor, Nicolás, nace el 19 de febrero de 
1688 y muere el 29 de noviembre del mismo 
año.

El 12 de enero de 1691 nace Juan, que murió el 
7 de mayo de 1706, a los 15 años de edad.

El 19 de abril de 1693 viene al mundo una niña, 
Margarita, que muere un año más tarde, el 4 de 
mayo de 1694.

Igualmente, José nace el 28 de diciembre de 
1695 y muere a la edad de 7 años, el 15 de ma-
yo de 1703.

Solamente sobrevivieron dos hijas: Bárbara y 
María, nacidas, respectivamente, el 7 de di-
ciembre de 1698 y el 27 de enero de 1703. La 
primera se casa con Jacques Cardonnet, el 6 de 
julio de 1722; la segunda, con Laurent Monte-
gagne, el 16 de abril de 1728.

La madre, Barbe Pigeon, muere el 15 de no-
viembre de 1703, algunos meses después de su 
hijo José.

Una vez viudo, Jacques Bénard se vuelve a casar 
el 20 de mayo de 1704 con Catherine Picot de 
33 años. Jacques Bénard muere el 3 de abril de 
1715 y es enterrado en el cementerio de Magny.

Extraído de los registros de bautismo, 
casamientos y sepulturas de Magny-en-Vexin

En la época que nos ocupa reinaba en las ciu-
dades un hedor apenas concebible para el hom-
bre moderno. Las calles apestaban a estiércol, 
los patios interiores apestaban a orina, los hue-
cos de las escaleras apestaban a madera podrida 
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y excrementos de rata; las cocinas, a col podrida 
y grasa de carnero; los aposentos sin ventilación 
apestaban a polvo enmohecido; los dormitorios, 
a sábanas grasientas, a edredones húmedos y al 
penetrante olor dulzón de los orinales. Las chi-
meneas apestaban a azufre; las curtidurías, a 
lejías cáusticas; los mataderos, a sangre coagu-
lada. Hombres y mujeres apestaban a sudor y a 
ropa sucia; en sus bocas apestaban los dientes 
infectados, los alientos olían a cebolla y los 
cuerpos, cuando ya no eran jóvenes, a queso 
rancio, a leche agria y a tumores malignos. 
Apestaban los ríos, apestaban las plazas, apesta-
ban las iglesias y el hedor se respiraba por igual 
bajo los puentes y en los palacios. El campesino 
apestaba como el clérigo; el oficial de artesano, 
como la esposa del maestro; apestaba la nobleza 
entera y, sí, incluso el rey apestaba como un 
animal carnicero y la reina como una cabra vie-
ja, tanto en verano como en invierno, porque en 
el siglo XVIII aún no se había atajado la activi-
dad corrosiva de las bacterias y por consiguiente 
no había ninguna acción humana, ni creadora ni 
destructora, ninguna manifestación de la vida 
incipiente o en decadencia que no fuera acom-
pañada de algún hedor.

Patrick Suskind, El perfume, 1985

Ninguno puede ser cuchillero en París si no 
compra el oficio del Rey. Una vez que el cuchi-
llero ha comprado el oficio debe jurar por los 
santos que guardará el oficio y obrará bien y 
lealmente según los usos y costumbres del ofi-
cio, que son los siguientes. 

Primero. Ningún cuchillero podrá tener más de 
dos aprendices y no los podrá tener menos de 
seis años de servicio. 

Segundo.  Ningún cuchillero podrá ni deberá 
trabajar en días de fiestas que celebra el común 
de la ciudad, ni de noche, en las cosas que per-
tenecen a su oficio de cuchillería, pues la clari-
dad de la noche no basta para hacer bien su ofi-
cio. 

Tercero. Ninguno podrá ni deberá trabajar en 
tiempo normal de vísperas, ni en tiempo de cua-
resma, después de completas. Cuarto. Nadie 

podrá ni deberá sustraer aprendiz u oficial a 
otro, mientras no haya cumplido su tiempo de 
servicio.

Estatuto del gremio de cuchilleros de París

Es necesario que en la sociedad unos manden y 
otros obedezcan. Los que mandan tienen dife-
rentes grados: los reyes mandan sobre todos sus 
súbditos y se dirigen a los grandes; éstos mandan 
sobre los mediocres; éstos a su vez sobre los pe-
queños; y éstos, sobre el pueblo. (…) Algunos se 
dedican especialmente al servicio de Dios, otros 
defienden el Estado con sus armas y el resto ali-
menta a todos y mantiene la paz. Éstos son los 
tres órdenes o Estados Generales de Francia: el 
clero, la nobleza y el Tercer Estado. Pero cada 
uno de estos órdenes está a su vez subdividido 
en grados subordinados al ejemplo de la jerar-
quía celeste.

Charles Loyseau, Libro de órdenes 
y dignidades, 1610

Que cada pulgada del suelo de un país se utilice 
para la agricultura, la minería o las manufactu-
ras.

Que todas las materias primas que se encuentren 
en un país se utilicen en las manufacturas na-
cionales, porque los bienes acabados tienen un 
valor mayor que las materias primas

Que se fomente una población grande y trabaja-
dora.

Que se prohiban todas las exportaciones de oro 
y plata y que todo el dinero nacional se manten-
ga en circulación.

Que se obstaculicen tanto cuanto sea posible 
todas las importaciones de bienes extranjeros

Que donde sean indispensables determinadas 
importaciones deban obtenerse de primera ma-
no, a cambio de otros bienes nacionales, y no 
de oro y plata.

Que en la medida que sea posible las importa-
ciones se limiten a las primeras materias que 
puedan acabarse en el país.

Que se busquen constantemente las oportunida-
des para vender el excedente de manufacturas 
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de un país a los extranjeros, en la medida nece-
saria, a cambio de oro y plata.

Que no se permita ninguna importación si los 
bienes que se importan existen de modo sufi-
ciente y adecuado en el país.

Reglas de Van Hornick. 1684

El orden eclesiástico no compone sino un solo 
cuerpo. En cambio la sociedad está dividida en 
tres ordenes. Aparte del ya citado, la ley recono-
ce otras dos condiciones: el noble y el siervo, 
que no se rigen por la misma ley.
Los nobles son los guerreros, los protectores de 
las iglesias. Defienden a todo el pueblo, a los 
grandes lo mismo que a los pequeños y al mis-
mo tiempo se protegen a ellos mismos. La otra 
clase es la de los siervos. Esta raza de desgracia-
dos no posee nada sin sufrimiento. Provisiones y 
vestidos son suministrados a todos por ellos, 
pues los hombres libres no pueden valerse sin 
ellos. Así pues, la ciudad de Dios, que es tenida 
como una, en realidad es triple. Unos rezan, 
otros luchan y otros trabajan. Los tres ordenes 
viven juntos y no sufrirían una separación. Los 
servicios de cada uno de estos ordenes permiten 
los trabajos de los otros dos. Y cada uno a su vez 
presta apoyo a los demás. Mientras esta ley ha 
estado en vigor el mundo ha estado en paz”.

Del monje Adalberón en su obra Carmen 
ad Robertum regem francorum, año 998.

Nuestra familia no cesaba de aumentar y la cuna 
estaba constantemente ocupada, aunque, ¡ay¡, la 
mano estranguladora de la muerte nos había 
arrancado de ella a alguno de sus pequeños 
ocupantes. Hubo tiempos, tengo que confesarlo, 
en que me parecía cruel llevar hijos en el vientre 
para perderlos luego y tener que enterrar amor y 
esperanzas en sus pequeñas tumbas (...). La ma-
yor de mis hijas, Cristina Sofía, no vivió mas que 
hasta la edad de tres años, y también mi segun-
do hijo, Christian Gottlieb, murió a la más tierna 
edad. Ernesto Andrés no vivió más que unos po-
cos días más, y la niña que le siguió, Regina 
Juana, tampoco había llegado a su quinto cum-
pleaños cuando dejó este mundo. Cristina Be-

nedicta, que vio la luz un día después que el del 
Niño de Belén, no pudo resistir el crudo invierno 
y nos dejó antes de que el nuevo año llegase a 
su cuarto día (...)  Cristina Dorotea no vivió más 
que un año y un verano, y Juan Augusto no vio 
la luz más que durante tres días. Así perdimos 
siete de nuestros trece hijos, (...) bondadosas 
mujeres de la vecindad trataban de consolarme 
diciendome que el destino de todas las madres 
es traer hijos a este mundo para perderlos luego, 
y que podía considerarme feliz si llegaba a criar 
la mitad de los que hubiese dado a luz.”

Anónimo, La pequeña crónica de 
Ana Magdalena Bach. 1722-1725

En más de siete octavas partes del reino de Fran-
cia, exceptuando los bosques y las viñas, todas 
las especulaciones, todos los esfuerzos del agri-
cultor tienen por objeto cosechar trigo. Es la 
venta del trigo la que proporciona los fondos 
necesarios para satisfacer el pago del impuesto, 
la renta debida al propietario, todos los derechos 
de explotación. (...). La agricultura de la mayoría 
de las provincias de Francia (...) Puede ser con-
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siderada, por lo tanto, como una gran fábrica de 
trigo.”

Antoine Lavoisier. Informe a la 
Asamblea provincial del Orleanés. 1787.

A principios de marzo, al aumentar la penuria, 
vinieron a esta ciudad unos tres mil pobres, la 
mayor parte de los cuales, negros, tostados por 
el sol, extenuados, débiles y en malas condicio-
nes, daban muestras evidentes de su necesidad 
(...). Y estos pobrecillos que iban vagando por la 
ciudad, destruidos por el hambre (...), morían de 
cuando en cuando por las calles, por las plazas 
y bajo el palacio (...). Debiéndose, por los pre-
sentes sucesos, deducir una advertencia para 
saber cómo comportarse en el futuro, se recuer-
da que sería necesario socorrer a los pobres de 
los pueblos mandándoles grandes y suficientes 
limosnas, prohibiéndoles después rigurosamente 
la entrada en la ciudad, poniendo guardias en 
las puertas y haciéndoles salir cuando hubieran 
entrado. Porque actuando de este modo se con-
seguirá la preservación de la patria de los inmi-
nentes males contagiosos, malignos y epidémi-
cos y se esquivará el tedio y el tormento insopor-
table, el horror y el espanto que implica una 
multitud rabiosa de gente medio muerta que 
asedia a todo el mundo por las calles, por las 
plazas, por las iglesias y a las puertas de las ca-
sas, de modo que no se puede vivir con un he-
dor que apesta, con continuos espectáculos de 
moribundos muertos y, sobre todo, con tantos 
rabiosos que no se los puede sacar uno de en-
cima sin darles limosna, y a quien uno da acu-
den ciento, y quien no lo ha experimentado no 
se lo cree.

Medidas que un médico aconseja 
tomar en el futuro a raíz de la 

hambruna de 1629 en Bérgamo (Italia).

De todos los frutos que nos da nuestro señor se 
le deben diezmos por derecho divino y humano, 
y esos los tiene Su Majestad para sustentar los 
ministros de su Iglesia. Por tanto (...) mandamos 
que todas las personas de nuestro obispado, de 
cualquier estado o condición que sean, en virtud 

de santa obediencia y pena de excomunión (...) 
paguen los diezmos bien y cumplidamente, sin 
encubrir ni defraudar parte alguna de ellos (...).

Las cosas de las que se deben pagar diezmos 
son todas: todo género de granos, todo género 
de frutas, todo género de legumbres, todo géne-
ro de aves y de ganados, que como es Dios el 
que lo da todo, en todo debe tener parte.”

Constituciones de D. Francisco de Roys y 
Mendoza, Obispo de Badajoz. 1673.

Todo sistema que, bajo una apariencia de hu-
manidad o de beneficiencia, llevase a una mo-
narquía bien ordenada a establecer entre los 
hombres una igualdad de deberes ya destruir las 
distinciones necesarias , conduciría pronto al 
desorden, consecuencia inevitable de la igual-
dad absoluta y produciría la subversión de la 
sociedad. El noble consagra su dignidad a la de-
fensa del Estado y asiste con sus consejos al so-
berano.

La última clase de la nación que no puede otor-
gar al Estado servicios tan distinguidos, los suple 
con los tributos, la industria y los trabajos corpo-
rales.

Solennelles. Amonestaciones del Parlamento 
de París. 4 de marzo de 1776.
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Sí, hermanos, no es casualidad lo que os ha he-
cho nacer grandes y poderosos (se refiere al rey 
y la nobleza). Dios, desde el comienzo de los 
siglos, os había destinado a esta gloria temporal, 
señalándoos con el sello de su grandeza y sepa-
rándoos de la muchedumbre por la magnificen-
cia de los títulos y de las distinciones humanas.

Massillón. Sermón sobre la consideración que 
los grandes deben a la Religión.

Entre las clases privilegiadas y las que ocupan 
los últimos lugares de la jerarquía social, la bur-
guesía del siglo XVIII se afianza como la plata-
forma en la que va a gravitar próximamente el 
peso total de las manifestaciones políticas, eco-
nómicas y culturales de la Humanidad. En el 
transcurso de las centurias precedentes, la bur-
guesía nacional se había hecho cargo de la di-
rección del capitalismo comercial y financiero, a 
la vez que se infiltraba en la agricultura y en la 
administración del Estado. Esta gran burguesía 
llega al Dieciocho ennoblecida, formando parte 
de las clases aristocráticas del país. Pero la masa 
burguesa, la que en conjunto se apropió del 
nombre del Tercer Estado, abre las puertas del 
siglo con un nuevo ímpetu, fuerza e ideología. 
Entre esa burguesía no privilegiada, alta y baja, 
negociantes, industriales, hombres de leyes, pa-
triciado urbano, se difunden las nuevas concep-
ciones ideológicas, racionalistas y críticas, que 
postulan una transformación política y social. 
Porque la burguesía, de espíritu emprendedor e 
innovadora, conociéndose como elemento vital 
de la sociedad de su siglo, pretende quebrantar 
las prescripciones y privilegios que le vedan el 
acceso a los cargos públicos y al ejército y la 
colocan en posición desventajosa frente a las 
clases sociales aristocráticas.

J. Vicens Vives. Historia general moderna.

Es sólo en mi persona donde reside el poder so-
berano, cuyo carácter propio es el espíritu de 
consejo, de justicia y de razón; es a mí a quien 
deben mis cortesanos su existencia y su autori-
dad; la plenitud de su autoridad que ellos no 
ejercen más que en mi nombre reside siempre 
en mí y no puede volverse nunca contra mí; sólo 

a mí pertenece el poder legislativo sin depen-
dencia y sin división; es por mi autoridad que 
los oficiales de mi Corte proceden no a la for-
mación, sino al registro, a la publicación y a la 
ejecución de la ley; el orden público emana de 
mí, y los derechos y los intereses de la Nación, 
de los que se suele hacer un cuerpo separado 
del Monarca, están unidos necesariamente al 
mío y no descansan más que en mis manos."

Discurso de Luis XV al Parlamento de París 
el 3 de marzo de 1766.

La soberanía es el poder absoluto y perpetuo de 
la República (...). La soberanía no es limitada, ni 
en poder, ni en responsabilidad, ni en tiempo 
(...). es necesario que quienes son soberanos no 
estén de ningún modo sometidos al imperio de 
otro y puedan dar ley a los súbditos y anular o 
enmendar las leyes inútiles (...). Dado que, des-
pués de Dios, nada hay mayor sobre la tierra que 
los príncipes soberanos, instituidos per Él como 
sus lugartenientes para mandar a los demás 
hombres, es preciso prestar atención a su condi-
ción para, así, respetar y reverenciar su majestad 
con la sumisión debida, y pensar y hablar de 
ellos dignamente, ya que quien menosprecia a 
su príncipe soberano menosprecia a Dios, del 
cual es su imagen sobre la tierra.”

Jean Bodin. Los seis libros de la República. 1576.

Dios estableció a los reyes como sus ministros y 
reina a través de ellos sobre los pueblos (...)
Los príncipes actúan como los ministros de Dios 
y sus lugartenientes en la tierra. Por medio de 
ellos Dios ejercita su imperio. Por ello el trono 
real no es el trono de un hombre sino el de Dios 
mismo.
Se desprende de todo ello que la persona del rey 
es sagrada y que atentar contra ella es un sacri-
legio.

Bossuet. La política según las Sagradas Escrituras. 
Libro III.
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La nación inglesa es la única sobre la tierra que 
ha conseguido regular el poder de los reyes en-
frentándose a ellos y que, con constantes esfuer-
zos, ha podido finalmente establecer un sabio 
gobierno en el que el príncipe, todopoderoso 
para hacer el bien, está limitado para hacer el 
mal; en el que los señores son grandes sin inso-
lencia y sin vasallos; y en el que el pueblo com-
parte el gobierno sin desorden. La Cámara de los 
Pares (de los Lores)  y la de los Comunes son los 
árbitros de la nación, y el rey es el árbitro su-
premo. No ha sido fácil establecer la libertad en 
Inglaterra; el ídolo del poder despótico ha sido 
ahogado en sangre, pero los ingleses creen no 
haber pagado demasiado por sus leyes. Las de-
más naciones no han derramado menos sangre 
que ellos, pero esta sangre que han vertido por 
la causa de su libertad no ha hecho más que ci-
mentar su servidumbre.

Voltaire. Cartas filosóficas. 1734.

La Ilustración significa el movimiento del hom-
bre al salir de una puerilidad mental de la que él 
mismo es culpable. Puerilidad es la incapacidad 
de usar la propia razón sin la guía de otra perso-
na. Esta puerilidad es culpable cuando su causa 
no es la falta de inteligencia, sino la falta de de-
cisión o de valor para pensar sin ayuda ajena. 
Sapere Aude es, por consiguiente, el lema de la 
Ilustración.

Inmanuel Kant, ¿Qué es la Ilustración?,  1784

Hay que estar loco para creer que los hombres 
han dicho a otro hombre, su semejante: te ele-
vamos por encima de nosotros porque nos gusta 

ser esclavos. Por el contrario, ellos han dicho: 
Tenemos necesidad de vos para mantener las 
leyes a las que nos queremos someter, para que 
nos gobiernes sabiamente, para que nos defien-
das. Exigiremos de vos que respetéis nuestra li-
bertad.”

Federico II de Prusia. 1781.

III. Que el gobierno y la nación no pierdan ja-
más de vista que la tierra es la única forma de 
riqueza y que es la agricultura quien la multipli-
ca. Porque el aumento de riqueza asegura el de 
la población; los hombres y la riqueza hacen 
prosperar la agricultura, atendiendo al comercio, 
animando la industria, aumentando y perpe-
tuando la riqueza...

IV. Que la propiedad de los bienes raíces y la 
riqueza mobiliaria sean aseguradas a aquellos 
que sean sus legítimos poseedores; porque la 
seguridad de la propiedad es el fundamento 
esencial del orden económico de la sociedad. 
Sin la certeza de la propiedad, la tierra se queda-
ría inculta...

IX. Que una nación que tenga un gran territorio 
para cultivar y la posibilidad de ejercer un gran 
comercio de mercancías en bruto, no confíe 
demasiado en el empleo del dinero y de los 
hombres en las manufacturas y en el comercio 
de lujo, en perjuicio de los trabajos y gastos de 
la agricultura...

XXV. Que se mantenga la más total libertad de 
comercio, porque la política más segura de co-
mercio interior y exterior, la más exacta, la más 
provechosa a la nación y al Estado consiste en la 
plena libertad de concurrencia...”

F. Quesnay. Tabla económica, 1758.

Que el soberano y la nación nunca pierdan de 
vista que la tierra es la única fuente de riqueza, y 
que es la agricultura quien las multiplica. De la 
misma manera, el aumento de las riquezas ase-
gura el de la población; los hombres y las rique-
zas hacen prosperar la agricultura, extienden el 
comercio, estimulan la industria, acrecientan y 
perpetúan las riquezas (...).
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Que se asegure a sus legítimos poseedores la 
propiedad de los bienes muebles e inmuebles, 
ya que la seguridad de la propiedad es el fun-
damento esencial de orden económico de la so-
ciedad. Sin la certeza de la propiedad, el territo-
rio permanecería sin cultivar.”

F. Quesnay. Máximas generales. 1767.

El terrateniente, al hacer contrato con el cultiva-
dor, le paga lo menos posible, fija los salarios 
del jornalero, que no tiene más que vender su 
trabajo, y prefiere al que lo hace más barato, ya 
que puede elegir entre gran número de trabaja-
dores. Por la competencia que uno hace al otro, 
éstos se ven obligados a bajar el precio.
En cualquier clase de trabajo no puede dejar de 
suceder, y, de hecho así ocurre que los salarios 
del trabajador tengan como límite lo que les es 
indispensable par procurarse su subsistencia.”

Turgot. Reflexiones sobre la formación y 
distribución de las riquezas. 1767.

Cada individuo en particular pone todo su cui-
dado en buscar el medio más oportuno de em-
plear con mayor ventaja el capital de que puede 
disponer. Lo que desde luego se propone es su 
propio interés, no el de la sociedad en común; 
pero esos mismos esfuerzos hacia su propia ven-
taja le inclinan a preferir, sin premeditación su-
ya, el empleo más útil a la sociedad como tal. 
(...)
Ninguno por lo general se propone primaria-
mente promover el interés público, y acaso ni 
aún conoce cómo lo fomenta cuando no lo 
piensa fomentar. Cuando prefiere la industria 
doméstica a la extranjera sólo medita su propia 
seguridad; y cuando dirige la primera de modo 
que su producto sea del mayor valor que pueda, 
sólo piensa en su ganancia propia; pero en éste 
y en otros muchos casos es conducido como por 
una mano invisible a promover un fin que nunca 
tuvo parte en su intención.”

Adam Smith. La riqueza de las naciones. 1776.

Los estatutos para regular los salarios y el precio 
del trabajo son otro absurdo y un daño muy 

grande para el comercio. Absurdo y descabella-
do debe parecer seguramente el que una tercera 
persona intente fiar el precio entre comprador y 
vendedor sin su mutuo consentimiento. Pues 
¡para qué sirve un ciento de leyes reglamenta-
rias, si el jornalero no quiere vender al precio 
estatuido, o el amo no quiere pagarlo? Y, sin 
embargo, si aún esto fuera posible, todaví existe 
una gran dificultad, a saber: ¡cómo puede usted 
obligar a trabajar al jornalero, o al dueño a que 
le de trabajo a menos que ellos mismos conven-
gan en ello? Y si ellos convienen ¿por qué usted 
u otro cualesquiera habrían de intervenir?”

Tucker. Instructions. 1757.

Todo hombre, con tal que no violar las leyes de 
la justicia, debe quedar perfectamente libre para 
abrazar el medio que mejor le parezca para bus-
car su modo de vivir, y sus intereses; y que pue-
dan salir sus producciones a competir con las de 
cualquier otro individuo de la naturaleza huma-
na (...).
Según el sistema de la libertad negociante, al 
soberano sólo quedan tres obligaciones princi-
pales a que atender: la primera, proteger a a la 
sociedad de la violencia e invasión de otras 
sociedades independientes; la segunda, el poner 
en lo posible a cubierto de la injusticia y opre-
sión de un miembro de la república a otro que 
lo sea también de la misma (...); y la tercera, la 
de mantener y erigir ciertas obras y estableci-
mientos públicos, a que nunca pueden alcanzar, 
ni acomodarse los intereses de los particulares, o 
de pocos individuos, sino los de toda la socie-
dad en común: por razón de que aunque sus 
utilidades recompensen con abundancia los gas-
tos al cuerpo general de la nación, nunca re-
compensarían si los hiciese un particular.”

Adam Smith. La riqueza de las naciones. 1776.

La causa final, meta o designio de los hombres 
(que aman naturalmente la libertad y el dominio 
sobre otros) al introducir entre ellos esa restric-
ción de la vida en repúblicas es cuidar de su 
propia preservación y conseguir una vida más 
dichosa;
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[...] Pues si pudiésemos suponer que una gran 
multitud de hombres se plegaría a la observancia 
de la justicia y otras leyes de la naturaleza sin un 
poder común capaz de mantener a todos sus 
miembros en el temor, podríamos del mismo 
modo suponer que toda la humanidad hiciera lo 
mismo, y entonces ni habría gobierno civil ni 
necesidad de él, ni de República en absoluto, 
porque habría paz sin sometimiento.

[...] y someter así sus voluntades, una a una, a su 
voluntad, y sus juicios a su juicio. Esto es más 
que consentimiento o concordia; es una verda-
dera unidad de todos ellos en una e idéntica 
persona hecha por pacto de cada hombre con 
cada hombre, como si todo hombre debiera de-
cir a todo hombre: autorizo y abandono el dere-
cho a gobernarme a mí mismo, a este hombre, o 
a esta asamblea de hombres, con la condición 
de que tú abandones tu derecho a ello y autori-
ces todas sus acciones de manera semejante. 
Hecho esto, la multitud así unida en una perso-
na se llama república, en latín “civitas”.

Esta es la generación de es gran Leviatán o más 
bien (por hablar con mayor reverencia) de ese 
Dios Mortal a quien debemos, bajo el Dios In-
mortal, nuestra paz y defensa.

Thomas Hobbes. Leviathan. 1651

En su consecuencia, siempre que cierto número 
de hombres se unen en sociedad renunciando 
cada uno de ellos al poder de ejecutar la ley na-
tural, cediéndolo a la comunidad, entonces y 
sólo entonces se constituye una sociedad políti-
ca o civil. Este hecho se produce siempre que 
cierto número de hombres que vivían en el esta-
do de naturaleza se asocian para formar un pue-

blo, un cuerpo político, sometido a un gobierno 
supremo, o cuando alguien se adhiere y se in-
corpora a cualquier gobierno ya constituido. Por 
ese hecho autoriza a la sociedad o, lo que es lo 
mismo, a su poder legislativo, para hacer las le-
yes en su nombre según convenga al bien públi-
co o de la sociedad, y para ejecutarlas siempre 
que se requiera su propia asistencia (como si se 
tratase de decisiones propias suyas). Eso es lo 
que saca al hombre de un estado de naturaleza y 
lo coloca dentro de una sociedad civil, es decir, 
el hecho de establecer en este mundo un juez 
con autoridad para decidir todas las disputas, y 
reparar todos los daños que pueda sufrir un 
miembro cualquiera de la misma. Ese juez es el 
poder legislativo, o lo son los magistrados que él 
señale. Siempre que encontremos a cierto núme-
ro de hombres, asociados entre , pero sin dispo-
ner de ese poder decisivo a quien apelar, pode-
mos decir que siguen en estado de naturaleza.
Resulta, pues, evidente que la monarquía abso-
luta, a la que ciertas personas consideran como 
el único gobierno del mundo, es en realidad in-
compatible con la sociedad civil, y por ello no 
puede ni siquiera constituirse como una forma 
de poder civil. La finalidad de la sociedad civil 
es evitar y remediar los inconvenientes del esta-
do de naturaleza, que se producen forzosamente 
cuando cada hombre es juez de su propio caso 
(...). Allí donde existen personas que no dispo-
nen de esa autoridad a quien recurrir para que 
decida en el acto las diferencias que surgen en-
tre ellas, esas personas siguen viviendo en un 
estado de naturaleza. Y esa situación se encuen-
tran, frente a frente, el rey absoluto y todos 
aquellos que están sometidos a su régimen.
Al partirse del supuesto de que ese príncipe ab-
soluto reúne en sí mismo el poder legislativo y el 
poder ejecutivo sin participación de nadie, no 
existe juez ni manera de apelar a nadie capaz de 
decidir con justicia e imparcialidad, y con auto-
ridad para sentenciar, o que pueda remediar o 
compensar cualquier atropello o daño que ese 
príncipe haya causado, por sí mismo, o por or-
den suya. Ese hombre, lleve el título que lleve, 
zar, gran señor o el que sea, se encuentra en es-
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tado de naturaleza con sus súbditos como con el 
resto del género humano. Allí donde existen dos 
hombres que carecen de una ley fija y de un 
juez común al que apelar en este mundo, para 
que decida en las disputas sobre el derecho que 
surjan entre ellos, los tales hombres siguen vi-
viendo en estado de naturaleza y bajo todos los 
inconvenientes del mismo.”

John Locke. Dos tratados sobre el gobierno civil. 
1690.

En cada Estado hay tres clases de poderes: el le-
gislativo, el ejecutivo de las cosas pertenecientes 
al derecho de gentes, y el ejecutivo de las que 
pertenecen al civil.
Por el primero, el príncipe o el magistrado hace 
las leyes para cierto tiempo o para siempre, y 
corrige o deroga las que están hechas. Por el se-
gundo, hace la paz o la guerra, envía o recibe 
embajadores, establece la seguridad y previene 
las invasiones; y por el tercero, castiga los crí-
menes o decide las contiendas de los particula-
res. Este último se llamará poder judicial; y el 
otro, simplemente, poder ejecutivo del Estado 
(...).
Cuando los poderes legislativo y ejecutivo se 
hallan reunidos en una misma persona o corpo-
ración, entonces no hay libertad, porque es de 
temer que el monarca o el senado hagan leyes 
tiránicas para ejecutarlas del mismo modo.
Así sucede también cuando el poder judicial no 
está separado del poder legislativo y del ejecuti-
vo. Estando unido al primero, el imperio sobre la 
vida y la libertad de los ciudadanos sería arbitra-
rio, por ser uno mismo el juez y el legislador y, 
estando unido al segundo, sería tiránico, por 
cuanto gozaría el juez de la fuerza misma que 
un agresor.
En el Estado en que un hombre solo, o una sola 
corporación de próceres, o de nobles, o del 
pueblo administrase los tres poderes, y tuviese la 
facultad de hacer las leyes, de ejecutar las reso-
luciones públicas y de juzgar los crímenes y 
contiendas de los particulares, todo se perdería 
enteramente.”

Montesquieu. El espíritu de las leyes. 1748.

Por tanto, si se aparta del pacto social lo que no 
pertenece a su esencia, encontraremos que se 
reduce a los términos siguientes: cada uno de 
nosotros pone en común su persona y todo su 
poder bajo la suprema dirección de la voluntad 
general; y nosotros recibimos corporativamente 
a cada miembro como parte indivisible del todo 
(...).
No siendo la soberanía más que el ejercicio de 
la voluntad general, jamás puede enajenarse, y 
el Soberano, que no es más que un ser colectivo, 
no puede ser representado más que por sí mismo 
(...).
¿Qué es, pues, el gobierno? Un cuerpo interme-
diario establecido entre los súbditos y el Sobera-
no para su mutua correspondencia (...)  De suerte 
que en el instante en que el gobierno usurpa la 
soberanía, el pacto social queda roto, y todos los 
simples ciudadanos, vueltos de derecho a su li-
bertad natural, son forzados, pero no obligados, 
a obedecer. (...)
La soberanía no puede estar representada, por la 
misma razón por la que no puede ser enajenada; 
consiste esencialmente en la voluntad general, y 
la voluntad no se representa; es la misma o es 
otra; no hay término medio. Los diputados del 
pueblo no son, pues, ni pueden ser sus represen-
tantes, no son más que sus mandatarios; no 
pueden concluir nada definitivamente. Toda ley 
no ratificada por el pueblo en persona es nula; 
no es una ley. El pueblo inglés cree ser libre, y se 
engaña mucho; no lo es sino durante la elección 
de los miembros del Parlamento; desde el mo-
mento en que éstos son elegidos, el pueblo ya es 
esclavo, no es nada.

Jean-Jacques Rousseau. El contrato social. 1762.

Si se busca en qué consiste el bien más preciado 
de todos, que ha de ser objeto de toda legisla-
ción, se encontrará que todo se reduce a dos 
cuestiones principales: la libertad y la igualdad, 
sin la cual la libertad no puede existir.
Renunciar a la libertad es renunciar a ser hom-
bre, a los derechos y a los deberes de la huma-
nidad.
La verdadera igualdad no reside en el hecho de 
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que la riqueza sea absolutamente la misma para 
todos, sino que ningún ciudadano sea tan rico 
como para poder comprar a otro y que no sea 
tan pobre como para verse forzado a venderse. 
Esta igualdad, se dice, no puede existir en la 
práctica. Pero si el abuso es inevitable, ¿quiere 
eso decir que hemos de renunciar forzosamente 
a regularlo? Como, precisamente, la fuerza de 
las cosas tiende siempre a destruir la igualdad, 
hay que hacer que la fuerza de la legislación 
tienda siempre a mantenerla.”

Jean-Jacques Rousseau. El contrato social. 1762.

En primer lugar me doy cuenta de algo que es 
reconocido por el bueno y el malo: que es nece-
sario razonar en todo, porque el hombre no es 
solo un animal, sino un animal racional; que, en 
consecuencia, siempre hay medios para descu-
brir la verdad; que quien renuncia a buscarla, 
renuncia a su cualidad humana y debe ser trata-
do por el resto de su especie como una bestia 
feroz; y que una vez descubierta la verdad, 
cualquiera que renuncie a aceptarla o es un in-
sensato o es moralmente malvado.”

D. Diderot. Derecho natural. Enciclopedia. 
1751-1772.

Nuestra esperanza en el porvenir de la especie 
humana puede reducirse a tres puntos importan-
tes: la destrucción de la desigualdad entre las 
naciones, los progresos de la igualdad dentro de 
un mismo pueblo, y, en fin, el perfeccionamien-
to real del hombre.
Llegará pues el día en que el sol no alumbrará 
en la tierra más que a hombres libres, que no 
reconozcan a otro señor que su propia razón 
(...).
Con una buena elección tanto de los conoci-
mientos como de los métodos para enseñarlos, 
se puede instruir a todo un pueblo de todo lo 
que cada hombre necesita saber sobre la eco-
nomía doméstica, la administración de sus ne-
gocios, el desarrollo de sus facultades, el cono-
cimiento de sus derechos (...), para ser dueño de 
sí mismo.
La igualdad de la instrucción corregiría la desi-

gualdad de las facultades, lo mismo que una 
legislación previsora disminuiría la desigualdad 
de riquezas. Aceleraría el progreso de las 
ciencias y de las artes creándole un medio favo-
rable y multiplicando los artesanos (...). El efecto 
sería el crecimiento del bienestar para todos.”

Condorcet. Cuadro histórico del 
progreso humano. 1793.

En Francia, un noble es muy superior a un nego-
ciante. Yo no sé sin embargo quién es más útil a 
un Estado; el señor bien engalanado que sabe 
con precisión a qué hora se levanta el rey, y que 
se da aires de grandeza, o un negociante que 
enriquece a su país, da órdenes en El Cairo, y 
contribuye a la felicidad del mundo.

Voltaire. Cartas filosóficas. 1734.

En fin una religión cuyas máximas tienden a 
convertir a los hombres en intolerantes, a los 
soberanos en perseguidores, a las personas en 
esclavos o rebeldes; una religión cuyos dogmas 
oscuros son motivo eterno de disputa; una reli-
gión cuyos principios desalientan a los hombres 
y les impiden pensar en sus verdaderos intereses; 
tal religión, digo, es destructiva para toda la so-
ciedad.”

Holbach. El cristianismo desvelado. 1761

Con todos los matices unidos a las diferencias 
de sus opiniones personales y de sus tempera-
mentos, los grandes filósofos, especialmente 
Montesquieu, Voltaire, Rousseau y Diderot, se 
entregan a una misma crítica sistemática de la 
sociedad de su tiempo, en todos los planos: reli-
gioso, político, social y económico. Con raras 
excepciones, los filósofos admiten la existencia 
de un dios creador y organizador del universo. 
Pero ese dios no interviene en la historia huma-
na. A la vieja tradición, que presenta la vida te-
rrenal como un valle de lágrimas, simple paso 
hacia la vida eterna, Diderot opone la idea de 
que no hay más que un deber, ser feliz.”

J. Carpentier y F. Lebrun. Breve historia 
de Europa. 2006
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